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66001-31-05-002-2017-00596-01 
Bernardo Escobar Cano vs. UGPP 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACION POR ESTADO: El presente auto se notifica a través del estado electrónico del 

dos (02) de febrero de 2024 que se publica en la página web de la Rama Judicial a las siete (7:00) de la mañana.  

 

Constancia Secretarial: Pereira, Risaralda, 1 de febrero de 2024. 

 

A Despacho de la señora Jueza, memorial de la parte demandada a través del cual solicita la corrección de la sentencia 
de la sentencia del 6 de julio de 2022, dictada por la Sala de Casación Laboral de al Corte Suprema de Justicia.   
 
Sirva proveer,  

 

 

Leidy Johana Arango Vélez 
Secretaria   

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Pereira, Risaralda, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Ejecutivo Laboral  

Rad. No. 66001 31 05 002 2017 00596 00  

 

ORDENA REMISIÓN 
 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se remitirán las diligencias a la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, a fin de que se surta el trámite 

respectivo frente a la solicitud de corrección invocada por la parte demandada, conforme 

al articulo 286 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

X 
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